
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 
LA PLATA, 26 de Diciembre de 1986.— 

Exptes 3153-1-710/86 y 

agrege 2335-14384/86.— 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO,- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude, 

a fin de comnicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria Ne 

31 (7ma. de Prórroga), celebrada el día 18 del corriente mes y año, ha san- 

cionado sobre tablas la siguiente: 

7 ORDENANZA (/499 

ARTICULO 10.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir a título 

——————————— gratuito a la Provincia de Buenos Aires, dos inmuebles del domi- 

nio municipal, ubicados en la localídad de Ignacio Correa, calle 30 esquina 

695, cuya nomenclatura catastral es: Circ. IX, Secc. T, Manz. 5 parcelas 1 y 

2. 

ARTICULO 20,- La transferencia dispuesta por el artículo 19 queda sujeta a 

............ los cargos siguientes: a) En el predio cuya transferencia se 

autoriza por la presente Ordenanza, la Policía de la Provincia de Buenos Aires 

procederá a la construeción de una dependencia policial que tendrá una super- 

ficie de 250 m?, a realizarse en el término de veinticuatro (24) meses a partir 

de la afectación definitiva, por medio de una Comisión Vecinal creada al efec- 

to. 

ARTICULO 320.- El incumplimiento por parte de la Institución, de lo establecido 

___________ — por el artículo 29 implicará la inmediata retrocesión del domi- 

nio a favor de la Municipalidad de La Plata, del inmueble cuya transferencia 

se autoriza por la presente. 

ARTICULO 4Q.- El Departamento Ejecutivo procederá a suscribir la escritura 

aaa a traslativa de dominio, necesaria para perfeccionar la enajena- 

ción dispuesta por la presente Ordenanza. 
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Exptees 3153-1-710/86 y 

agrege 2335.-14384/86.- 

U 

ARTICULO 50.- Desglósese el expediente Ne 2335-14384/86 y remítase al Depar- 

—c tamento Ejecutivo. 

ARTICULO 60,- De formae 

) Saludo a Ud. muy atentamente. 

cev_ 

Dr H , 

Concejo Delibera te



gpá%%ntb?éa¿áí&a/ de Za Hata 

LA PLATA, 26 de diciembre de 1986.-— 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, 

dése al Boletín Mmicipal y archívese. 

LA PLATA, 26 de diciembre de 1986.-— 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (6499).———— 

SECRETARIA DE GOBIERNO? 
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